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CONTRATO No. PMT-OP-36-201 I

1.5 ouE LA ADJUD|CACIóN DEL PRESENTE coNTRATo, sE REALZó A TRAVES DEL pRocEDtMt
DE rNVrrAcróN A cuANDo MENos TRES NúMERo pMTop-t3-2i-2ol 8, DE CONFORMIDAO

ALLENDE, HGO

Un Buen

l.

F
RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES 2018

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN OE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNIÍARIOS Y TIEMPO OETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAÍTIIEI,ITO MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO, A TRAVÉS DE EL

PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A" ISMAEL GADOTH TAPIA EENTEZ Y
PoR LA oTRA LA EMPRESA DE LA PERSONA FISICA: , REPRESENfADA
poR ELLA MrsMA, EN su CARACTER DE pERsoNA FlsrcA, A eurENEs EN Lo sucEsMo y PARA Los
EFECToS DEL PRESENTE CONTRAIO SE DENOMINARAN "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRAIISTA",
RESPECIVAMENTE, AL TENoR DE LAS STGUTENTES oEcLARAcToNES y ctAusuLAS:

DECLARACIONES

t.- DE "EL MUN|CTPTO":

DE AcuERDo A Lo DtspuESTo poR EL (ARTIcuLo 130 DE LA LEy oRcANtcA MUNtctPAr, oulEN TENDRA LAS

FACULTADES, ATRIBUCIoNES Y oBLIGACIONES OUE LE SEIÍ.IALAN LOS ARTICULOS 115 Y 116 DE LA
coNsITUcróN poLITtcA DEL EsrADo DE HIDALGo) y LAs LEYES y DEMAS DtspostctoNEs LEGALES

VIGENTES EN EL ESTAOO

Ll oUE Es UN MUNICIPIo. coN PERSoNALIoAD JURfDIco,PoLfTIcA Y PATRIMoNIo DE CoNFoRMIDAD
coN Lo DISPUESTo PoR Los ARTIoULoS 115 Y 116 DE LA CoNSTITUoIÓN PoLfTIcA DEL ESTADo
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO OUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L. A, ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU
CARACTER DE PRES|DENTE MUNtctpAL coNsfrructoNAl, SEGúN NoMBRAM|ENTo ExpEDtDo coN
FUNoAMENTo EN Los ARTfcuLos 1i5 y 116 DE LA coNsITUctóN poLIncA DEL ESTADo LTBRE y
SOBERANO DE HIDALGO.

euE DE AcuERDo coN Lo DtspuEsro poR EL ARTfcuLo r30 DE tA LEy oRGANtcA MUNtctpAL DEL
ESTADo DE H|DALGo, EL L. A. ISMAEL GADoTH TAptA BENtrÉz EsrA FAoULTADo PARA
SUSCRIBIR EL PRESENIE CONTRATO

t.4 QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
pREStDENctA MUNtctpAL TULA DE ALLENDE, AUToRzó LA tNVERstoN coRREspoNotENTE A
OBRA O8.'ETO DE ESIE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. PMT/OP.A.REPO{06'2018 DE
30 DE ENERO DE 20I8, CON CARGO A RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2018.

t.2

t.3

t !:-

Li

DrspuEsro EN Los ARTÍcuLos 3,t y sl DE LA LEy DE oBRAS PúaLtcAS Y
RELACIONADOS CON LA MISMA OEL ESTADO DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO A LO
EN Los ARTfcuLos 47 y s0 DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERVtctos RELActoNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADo DE HIoALGo., SEGÚN ACTA oE FALLo DE FECHA 16 DE NoVIEMBRE 0E-

DE.C20,18, EMITIDA PoR EL coMrÉ DE oB H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA

lÁl)N¡C,PA
§t'fC!A

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807

no:01 (773) 732-00-02

bierno, C CTm

2-11-83 732-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP-36-201 8

2.- REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

T
TULA

ARflcuLo 17. EN Los supuEsros y coN suJEctóN A LAs FoRMAL1DADES euE pREvÉrv Los
ARÍícuLos 18, 19, so y s1 DE EsrA LEy, EL poDER EJEct¡TNo a rRAvÉs DE LAs DEqENDENaIAS,
ENTIDADES y Muutctptos, poDRA oprAR poR 

'oNÍRATAR 
LAs oBRAs púBucas y Los

sERwctos RELActoNADos coN LAs ,,tsÚAs, MEDTANTE Los pRocEDtMtENfos DE tNvtrActóN A
CIIANDO ¡,IENOS IRES PERSO'VÁS O LA ADJUDICACIÓN DIRECTA SIN LLEVAR A CABO IAS
LtctfActouEs EsrABLEctDAs EN EL aRTlcuLo 36 DE EsrA LEy.

ARTlcuLo so. EL pRocEDfittEt{fo DE ,NvtfActóN A cuANDo itEvos rREs pERsorvÁ§
RESULTARA pRocEDENÍE s,E¡tpRE y cttaúDo EL t¡tpoRTE DE caDA co¡{fRATo No gcEDA
¿os ,t,o¡.ITos ITboÜos QUE AL EFEcTo ESTABLa0A EL PRESUPUESTo DE EGREsos DEL
ESTADO

t.6 ouE PARA Los EFEcros LEGALES oEL PRESENTE coNTRATo, SEñALA coMo su DoMtctLto EN

PLAZA DEL NACIONALISMO SN COL. CENTRO, C.P. 42800, EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO

II.- DE "EL CONTRATISTA":

[.1.- sE pERsoNA FlstcA ouE sE AcREotrA MEDT NTE AcrA DE NAcIMtENTo No. 5o4 oE FECHA 01 DE

JUNIO OE 1955, INSCRITA EN EL REGISTRO OEL ESTADO FAMILIAR DE TULA DE ALLENDE H¡DALGO

EN EL LtBRo NUMERo o2,oEL Año 195s.

II.3.. CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONÍINUACION, LOS CUALES ESIAN VIGEI,TTES

II.2.. TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRAÍAR Y REUNE I.AS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y OUE DISPONE
DE LA ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

¡1.- CREDENCIAL IFE CON FOLlo:

5.. ctAVE ÚNICA DE REGISTRo PoBI.ACIoML 

6.- CORREOELECTnÓN|CO:
É"ful,¡ ¿l

o

[.s euE coNocE EL coñrENtoo y REoutstros ouE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAS pú

REGI-AMENTo, LAS ESpEctFtcActoNEs GENERALES y rEcNtcAS oE coNSTRUccróN; LAs No

ESPECIFICACIONES Y NORMAS
DE TRABAJO. LOS MON
PRECIOS UNITARIOS Y ANEXOS DEBIDAMENTE

Un Buen odos

Plaza del Nacionalismo s/n, no:01 (773) 73 2-00-02
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C¡PAL
CANTIDADES DE TRABAJO;

obierno, Compromíso

. Centro

DE OBRA,

Tula de Allende, Hgo. c.p. 4280 -11-83 73 2-14-98

3.- REGISTRO DEL PAOROI{ DE COMTRAÍ|STAS DE GOBIERNO DEL ESTADo DE HIDALGO No.

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE Y

Y oE tNGENtERh, EL
DE CONCEPTOS CON LOS

DE CALIDAD DE LoS MATERIALES Y EQUIPo DE INSTALAoIÓN PERi,ANENTE;
EspEcrFrcAcroNEs DE coNSTRUcctóN APL|CABLES, NoRMAS DE sERvrcros VTGENTES:

N
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CONTRATO No. PMT-OP-36-201 I
FIRIT,IADOS POR LAS PARTES INÍEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO LAS DEMAS *OTU LA

T
OUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MOTMO DEL PRESENÍE CONTRATO Y QUE LE
RESULTEN APLICABLES.

f.6 QUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE OEEIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REATZARAN LOS

TRABA'OS OBJETO DE ESTE COÑTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE
INTERVIENEN EN SU AECUCIÓN.

III.. DE "LAS PARTES":

III.1 LAS PARfES DECLARAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONÍRATO Y DEL

CONTENIOO DE L A LEY DE OBRAS PUBUCAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON TA MISMA DEL

ESTADO DE HIDALGO, I.AS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIOAS, FORMANOO PARTE

¡NfEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANÍERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS

SIGUIENTES:

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN OUE EL IMPORÍE TOTAL OEL PRECIO POR LA
OBRA MOTIVO DEL PRESEI.¡TE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD DE ¡53¿398.77 (QUII{IENTOS TREINTA Y
DOS MrL TREC|Ei|TOS NOVENTA Y OCHO PESOS zfi00 M. N.), TNCLUYE TMPUESTO AL VALOR AGREGAOO.

EL tMpoRTE pAcrADo No pooRÁ SoBREPASARSE, sALvo euE ExtsrAN cot¡vENtGS MoDtFtcAToRtos o
ADtctoNALEs, CELEBRADoS PARA TAL EFEcro poR LAS PARTES, EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 63 DE LA
LEy DE oBRAS plirBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAs M|SMAS PARA EL ESTADo DE H|DALGo y
SU REGLAMENTO, CUALOUIER TRABAJO EJECUTAOO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN OUE HAYA
MEDIAoo coNVENIo AL RESPECTo, sE CoNSIDERARA coMo oBRA E,ECUTADA PoR CUEÑTA Y RIESGo oE
"EL CONTRATISTA".

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIóN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA
MorMo DEL PRESENTE cor.¡TRATo, EN 30 Dhs NATURALES, stENoo EL pERtoDo DE EJ
ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO CON FECHA DE INICIO EL 19 DE NOVIEMERE Y
TERMTNACTóN EL 18 DE DtctEMBRE, pERroDo euE sE DTFTERE, coMpRoMEflÉNoosE LA EMp
¡NrcrAR Los TRABAJoS EL DfA 26 oE NovtEMBRE DEL 2018 y A coNcLUtRLos EL Dh 2s DE otctEM
2018. oE AcuERoo coN EL PRoGRAMA DE EJECucróN DE oBRA ApRoBADo poR "EL MuNtctpto".

SERAN cAUsAs PARA otFERtR EL ptAzo pAcrADo, EL ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTtctpo
EN ESTE INSTRUMENTo, o, EL ATRASo EN LA ENTREGA FfSIcA DEL INMUEBLE EN oUE H,ABRA DE LL
A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CO BERAN
LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON

i)

RESIi]f TIC¡4,
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o:01 (773)73 2-00-02

RESPECÍIVAMENTE. NO PROC

Un Buen G

Plaza del Nacionalismo s/n, col.

ESTOS DIFERIi/IIENTOS SI "EL

eTo
n

bierno, C mo r mo sop

s8 FRAccróN r

PARA EL ESTADO DE H

Tula de Allende, Hgo. c.p.42807

CLAUSULAS

PRIMERA: OAJETO DEL COI{TRAfO. "EL MUNICIPIO". ENCOMIENDA A 'EL CONTRATISTA" Y ÉSTE ACEPTA Y

sE oBLtcA A REALIZAR PARA É1. HAsrA su rorAL TERMINACIóN, LA oBFA PúBLlcA oENoMINAoA
REMoDELACIó|'¡ DE sANfrARtos MUJERES MERCADo MUNICIPAL, LocALIzADA EN LA CoMUNIDAD DE col.
CENTRO, TULA OE ALLENDE, DEL ESTADO OE HIDALGO, DE CONFORMIDAO CON EL PROYECTO EJECUTIVO

DE oBRA, ExpEotENTE rÉcNtco y pLANos, FoRMANDo PARTE TNTEGRANTE DEL MlsMo, ACATANDo PARA

ELLo, Lo EsrABLEctDo EN EL ARTfcuLo 6r y oEMAs APLTCABLES DE LA LEY DE oBRAs PtJBLlcAs Y
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO. SU REGLAMENTO Y LOS

oRDENAM|ENToS, EspEctFrcActoNES y NoRMAS tNDtcADos EN LA DEcLARActóN .5 DE "EL
COIiITRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE OE ESfA
CLAUSULA.

OBSERVAR EN AMBOS
LEY DE OBRAS PÚBLICAS

73 2-11-83 73 2-14-98
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LEGAL Y PACTADO, LA GARANTh OE ANTICIPO Y CUUPLIMIENTO, SEÑALAOA * Cl-AfiU LA

ll_l

r
DE ESTE CONTRATO.

CUARTA: DE LA FORi'A DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AMORIIZACIÓN. "EL MUNICIPIO" OÍORGARA
OPORTUNAMENTE A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO EOUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO} OEL
IMPORTE PACIADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUME}.ITO, EL CUAT ASCIENOEA LA CANTIDAD
DE $ 159,719.63 (C|ENTO CTNCUENTA Y NUEVE MtL SETECTENTOS DTECTNUEVE PESOS 63fi00 M. N.)

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO. A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,

LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES. BODEGAS E INSTAI.ACIONES Y EN SU CASO, PARA LOS

GASTOS DE ÍRASLADO DE LA MAOUINARIA Y EQUIPO DE CONSIRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRAEA'OS. ASI
COMO PARA LA COMPRA Y PROOUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE

EQUIPOS OUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUÍ\'OS OUE DEBERAN OTORGAR.

EL OTORGAMIET.¡TO Y AMORTIZACIÓN OEL ANTICIPO, SE SIJJETARA A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS

AL RESPECTO POR LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y OEMAS NORMAS COMPLEMENTARIAS Y SE HARA
PROPORCIONALMENTE A CADA UNA OE LAS ESTIMACIONES POR TRABA'OS EJECUTADOS QUE SE
FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA LIQUIDAR EL FALTA¡TTE POR AMORTEqR EN LA ESTIMACIÓN

FIML

PARA EL CASO OE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O ÍERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESEI,¡TE COI.¡TRATO,

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "EL MUNICIPIO",

EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DhS HABILES CO¡TADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA
COMUNICADO A "EL COi¡TRANS'A I.A OETERMINACIÓN CORRESPONOIENfE. Sf "EL CONTRAISTA' NO

REALIZA EL REINTEGRO EN EL PI..AZO ANTERIORMENTE PACTADO, ÉSTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS CARGOS

OUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 69 DE LA LEY DE

OBRAS PTJBLCAS Y SERVICIOS RB.ACIONADOS CON L¡S MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO Y S
REGLAMENTO.

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CLAUSULA, "EL CONTRAÍSfA" SE OBLIGA REALIZAR Y ANEXAR UN

PROGRAMA DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO PACÍADO, AL QUE DEBERA SUJETARSE Y OUE SERVIRA DE BASE
A "EL MUNICIPIO" PARAVERIFICAR SU CORRECTA APLICACIÓN.

EL PROGRAMA DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO, PODRA REU§qRSE, ADICIONARSE O MOOIFICARSE DE
COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO. SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIOUE UN INCREMENTO EN EL MONTO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

I.AS PARTES ACUERDAN OUE NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE CO¡UENIOS
MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAN, ASf COMO TAMPOCO PARA LOS IMPORTES QUE
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO OE LOS
SEÑA-ADOS.

CONVENIOS

§I

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRAIVOS.
OPORTUNAMENTE A OISPOSICIÓN OE "EL COÍiITRATISTA" Y CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LOS

COMO LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES OUE SE REQUIERAN
REALIZACIÓN. DE ELLO SE LEVANTARA EL ACTA CORRESPONDIENTE.

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESIMAC|ONES. LAS PARTES COM/¡ENEN eUE L
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES
OE AVANCE OE OBRA, ELABORADAS CON PERIODICIOAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL CO]ÍÍRATISTÁ}P P'i
DEBERA PRESENTARLAS A EL RESTDENTE DE supERvtstóN DE LA oBRA DENTRo DE Los 5 Dhs HAB¡LE'Si:;
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES 'EL MIJI{ICIPIO" HUBIERA,VT'J
FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, IÓN QUE ACREDITE LA

o
I
e

I
i

rÍ

<at a.

CIA
N¡CiPAL

PROCEDENCIA DE SU PAGO

Un Buen o

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807

róN DE ts
o os

éfono: 01 (773)73 2-00-02

ompromtsore n
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PARA LA REVIS

7i2-11-83 73 2-14-98
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EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE
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CONTRATO No. PMT-OP-36-201 8

supERvrsróN, coNrARA coN uN pr.¡zo No MAyoR o*oT,lJ LALA RESIDENCIA DE
LEs SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN

EN EL supuEsro DE ouE SURJAN DTFERENCTAS rÉcNrcAs o NUMERtoqs, euE No puEoAN sER
AUToRIZAoAS oENTRo DE DIcHo PtAzo, ESTAS sE RESoLVERAN E INCoRPoRARAN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN. "EL MUNICIPIo" PAGARA LAS ESTIMACIONES EN UN PLAzo NO MAYoR A TREINTA Dhs
NATURALES coNTADos A PARÍIR DE LA FECHA DE sU AuToRzAcIÓN.

EN EL CASO DE ¡NCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE A'USTES OE COSTOS. LAS
PARTES sE SUJETARAN AL PRoCEDIMIENTo PREVISTo PoR EL ARTfcULo 69 DE LA LEY DE OBRAS
P{,BLICAS Y SERV¡cIos RELACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU
REGLAMENTO.

NO SE CONSIOERARA PAGO EN EXCESO CUANDO I.AS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO OE "EL
coNTRATIsrA" SEAN CoMPENSADAS EN LA stGUtENrE ESTtMActóN.

TRATANDoSE oE CANTTDADES AotctoNALEs, EsrAs sE pAo{RAN A Los pREctoS uNtrARtos pAcrADos
ORIGI'.¡ALMENTE; TRATANOOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL
PRESENTE coNTRAro, sus pREctos uNtrARtos DEBERAN sER coNctltADos y AUToRtzADos, pREVto A

B) GARAñrh DE cuMpLtM STITUIR MEDIANTE FIANZA
OTORGADA POR INSTITUCI

Un Buen

PIaza del Nacionalismo s/n, col.

os

éfono: 01 (773)73 2-00-02

E ESTE coNTRATo. ouE DEBERA

ntro

o e

Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 73 2-11-83 73 2-14-98

cUANoo LAs ESTIMACIoNES No SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINO ANIES SEÑALADO, SE
rNcoRpoRARAN EN tA stcutENTE EsIMActóN PARA ouE "EL fúuNtctp¡o" rNtctE su rRAMtrE DE pAGo, stN
OUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE "EL COMTRATIItTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO OE

EJEcuctóN DE Los rRABA,os coNTRATADos. LAs EslMActoNEs sE pAciARAN A 'EL coi¡TRATsrA"
MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS A CARGO DE LAS CUET.ITAS APERTURADAS EN
INSTÍTUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL COMTRATISTA".

TRATANDoSE DE PAGoS EN ExcESo oUE HAYA RECIBIDO "EL COIÍÍRAISTA", ESTE DEBERA REIMTEGRAR
LAS CANT|DADES PAGADAS EN ExcESo, MAs Los TNTERESES coRREspoNDtENTEs, coNFoRME A Lo
SEÑALADo EN EL PARRAFO QUE ANTECEOE. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN ExcÉso EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES, oEsDE LA FECHA oEL
pAGo FrAsrA LA FECHA EN ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs CANT|DADES A otspostctóN DE "EL
MUNtCtPtO".

cuANDo oURANTE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS sE REeU|ERA LA REALrzAclóN DE CANT|DADES o
CONCEPTOS OE TRABA'O ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENIE CONTRATO,
"EL MuNtctpto" poDRA AUToRIZAR EL pAGo DE LAS EsTlutActoNEs DE Los fRABA,os EJEcurADos,
PREVTAMENTE A LA cELEBRActóN DE Los coM/ENtos REspEcTrvos. vlGtLANoo euE DtcHos
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

sÉpIMA: caRANTfAs.- .EL coNTRATtsrA,, sE oBLtcA A coNsITUtR EN LA FoRMA, TÉRMtNos
pRocEDtMtENTos pREvtsros poR LA LEy oE oBRAS púBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO. SU REGLAMENTO Y DE LAS OSPOSICIONES LEOALES
t-.As srcutE¡rrES GARAñrhs:

: t.:

i)
A)

C¡A

DE EL MUNICIPIO

mro soerno,
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CONTRATO No. PMT-OP-36-201 8

TULA DE ALLENDE, poR EL 'to% (otz. poR crEirro) DEL rMpoRTE TofAL DEL r*=fiULA
CONTRATO, INCLUYENOO EN OICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATMOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y
CO¡.AEN¡OS QUE SE CELEBREN: Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS OUINCE DhS
NATURALES stGUtENlEs A LA FECHA DE NoTlFtcActóN DEL FALLo oE LA tNVrfActóN MEDTANTE LA
CUAL SE LE ADJUOICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGAOA LA FIAA¡ZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL PLAzo LEGAL YA SEÑALADo, "EL MUNIG¡PIO", PoDRA oETERMINAR LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA oEL PRESENTE CoNTRATO. ESTA GARANTh ESTARA VIGENIE HASÍA oUE "EL
CONfRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGAC¡ONES QUE ADQUIERA CON
LA SUSoRIPoIÓN DE ESTE INSTRUMENTo.

GARAÑTh PARA RESPoNDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA OBRA, VICIOS OCULTOS Y
cuALoutER orRA REspoNsABtLtDAD.- coNclutDos Los rRABAJos, No oBSTANTE su REcEpctóN
FORMAL, 'EL COMTRATISTA" QUEOA OBLIGAOO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIOOS EN LA
OBRA, OE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE
rNcuRRtDo EN TERM|NoS DE LA FrANzA, ouE sE oBLIGA A coNsTtrutR A FAVoR oE EL llruNlclPlo DE
TULA DE ALLENDE, POR EL EOUÍVALENTE AL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONÍO fOTAL EJERCIOO DE
LoS TRABA,oS coN VIGENoIA oE UN AÑo SIGUIENTE A LA FECHA DE ENTREGA OE LA OBRA, POR LO
ouE PREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABAJos, "EL coNTRATtsrA", DEBERA PRESENTAR
DICIIA FIANZA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN OUE Sl DURANTE tA VIGENC¡A DEL PRESENTE

coNTRATo, ocuRREN ctRcuNsrANcrAs DE oRDEN EcoNóMtco No pREVtsfAS EN EL coNTRATo, PERo
QUE DE HECHO Y SlN DOLO, CULPA NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALOUIERA DE LAS PARTES,

DETERMTNEN uN AUMENTo o REouccróN DE Los cosros oE Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos,
DtcHos cosros poDRAN sER REV¡sADos poR AMBAS pARTEs, ATENDTENDo Lo EsfABLEctoo poR EL

ARTfcuLo 71 DE LA LEy DE oBRAs púsucAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAs M|SMAS PARA EL

No DARA LUGAR A AJUSTE DE cosTos. LAs cUoTAs CoMPENSAToRIAS A oUE coNFoRME A LA LEY oE LA
MATERTA puDtERA ESTAR SUJETA LA ¡MpoRTActóN DE BIENES coNTEMpLADos EN LA REALtzActóN oE LA
OBRA.

cuANDo DURANTE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS sE REoU|ERA LA REALtzActóN DE CANTTDADES
ADICIONALES. ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE: TRATANOOSE
DE coNcEpTos No pREVtsTos EN EL cATALoGo oE coNcEpros oEL coNTRATo rNtctAL sus pREctos
uNrrARtos DEBERAN sER coNctLtADos y AUToRtzADos, PREVTAMENTE A su pAGo.

c)

NOVENA: RECEPCIÓN Y FIT,IIQUITO DE LOS TRABAJOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS RELATIVOS
A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL MUNICIPIO",
LA TERMtNActóN oE Los TRABAJoS ouE LE FUERoN ENcoMENDADos y ÉsrE vERtFtcARA ouE Los
TRABAJoS EsrEN DEBTDAMENTE coNcLUtDos DENTRo DE Los DtEz Dhs HAB|LEs SIGU|ENTES

LAS PARTES ACUERDAN OUE LA RECErcIÓN DE LOS ÍRAB,q.'OS, SE HARA DENTRO OE LOS DIEZ D
HABTLES stGUrE¡nEs A LA FECHA ouE sE HAYA coNsTATADo su rERMtNActóN , EN Los rÉRt\,itNos
PARRAFo ANTER|oR, coN LA coMpAREcENctA DE "EL MuNtctpto", "EL CONTRATISTA" Y DE
SECRETARh DE LA coNTRALoRh Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL

rEL MUNICIPIo" coMUNIcARA A LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh Y TRANSPARENCIA
GUBERNAMENTAL, LA TERMINACIÓN DE LoS TRABA,oS Y coN ANTICIPACIÓN No MENoR DE ocHo Dhs

/:

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

HABILES, INFoRMARA I.A FECHA SEÑAIADA PARA SU REoEPCIÓN, A FI
OUE ASISTA AL ACTO.

EN LA FECHA SEÑALADA, .EL MUNIGIPIo. BA,o sU REsPoNsAEI
LEVANTARA EL AcrA coRREspoNDtE
QUE SE REFIEREN LoS PARRAFoS
.EñALADA, sE rlgltrlryL?é?f f l

N DE QUE. NOMBRE REPRESENTANTESíii,:: í.j
¡¿u¡.¡¡ JA{.1

L|DAD, REctBtRA Los rRABA,os y
ENCIA DE LOS REPRESENTANTES A

RECIBE LA OBRA EN LA FECHA

Todos

léfono: 01 (773)73 2-00-02

RIORES, S¡ "EL MUNICIPIO

ierno, Com promiso

SIN LA

732-11-83 732-14-98

ESTAOO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EL AUMENTo o REDUccróN coRRESpoND|ENTE DEBERA CoNSTAR poR EscRtro.

: .-)

i.iciA
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FIST.AMENTE Los'rRABA,os, LAs 
'ARTES 

sE oBLroqN A ELABoRAR oENTRo ,r t* fiULA
HABILES POSTERIORES, EL FINIQUITo DE LoS TRABA,oS, EN EL oUE sE HARAN coNsTAR Los

CRÉDIToS A FAVoR Y EN coNTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNo DE ELLoS, DESCRIBIENDo EL
CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE OUE EXISTA DESACUEROO ENÍRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN. SI "EL
coNTRÁnsTA" No AoUDE coN "EL MUNIoPIo" PARA sU ELABoRACIÓN oENTRo DEL PLAZO SEÑALADo EN
EL PARRAFO AMTERIOR. ÉSTE PROCEDERA A ELABORARLO, Y DEBERA COMUNICAR SU RESULÍAOO A "EL
CoNTRATISTA" DENTRo oE UN PI.Azo oE ocHo DhS HABILES, coNTADos A PARTIR DE SU EMISIÓN, UNA
VEZ NOTIFICAOO EL RESULTAOO DE DICHO FINIQUITO, A "EL COÍiTTRATISTI, ESTE TENORA UN PLAZO DE

DtEz Dhs HABrrEs PARA ALEGAR Lo ouE A su DERECHo CoM/ENGA st rRANscuRRtDo EsrE plAzo No
REAL|ZA ALGUNA GESTTóN sE DARA poR AcEprAoo.

DETERMTNADo EL sALDo rorAL "EL MuNtctpro", poN0RÁ A orspostctóN oE "EL co¡¡TRATtsrA" EL pAGo

coRREspoNDtENTE, MEDTANTE su oFREctMtENTo o LA coNStcNActóN RESPECIVA ó B|EN, soLrcrrARÁ
EL REIIÍTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; OEBIENDO EN FORMA SIMULTANEA" ELABORAR EL ACTA

ADMtNtsrRATtvA ouE DE poR ExINGUtoos Los DERECHoS y oBLtGActoNEs ASUM|DoS poR AMBAS
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

oÉctMA: REPRESENTANTES DE "EL MUNtctpro" y DE "EL coNTRATtsrA".- "EL cotiffRATtsrA" sE oBLtcA A
ESTABLECER ANTTCTPADAMENTE A LA rNrctActóN DE Los rRABAJos, EN EL stTlo DE REALtzActóN DE Los
MISMOS, UN REPRESENÍANTE PERMANENTE, QUE ACTUARA COMO SUPERINTENDENTE DE
coNsrRuccróN, EL cuAL DEBERA TENER poDER AMpLto y suFtctENTE PARA ToMAR DEctstoNES EN
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL MuNtctpto" sE RESERVA EL DEREoHo DE su AcEprActóN o REMoctóN, EL cuAL poDRA EJERCER EN
CUALQUIER TIEMPO.

ASI MrsMo, "EL MUNrctpto", ESTABLECERA LA REstoENctA DE supERvtstóN DE oBRA coN ANTERtoRtDAD
A LA tNtctActóN DE LA MtsMA, LA cuAL oEBERA RECAER EN uN SERVIDoR púBLtco coN LA ExpERtENctA
NECE§{RITA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABAJOS A REALZAR, QUIEN FUNGIRA COMO SU REPRESENTANIE
ANTE "EL coNTRATtsrA" y SERA EL REspoNsAgLE DtREcro DE LA supERVtStóN, vtctrANctA. coNTRoL y
REVtstóN DE Los rRABAJos, tNcLUyENoo LA ApRoBActóN DE LAS EsÍMActoNEs PRESENTADAS poR "EL
CoNTRATISTA" ESTA RESIDENCIA DE oBRA DEBERA ESTAR UBIoADA EN EL SfTIo DE EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS; ASf MISMO TENDRA I.AS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE LE OTORGA LA LEY DE
oBRAs prlBltcAs y sERvtctos RELActoNADos coN t¡ri MtsMAs PARA EL EsrADo DE H¡DALGo y su
REGLAMENTO.

DÉc[vtA PR|MERA: RELActoNEs LABoRALES.- "EL coNTRAftsrA" coMo EMpREsARto y úNtco pA
DEL PERSoNAL ouE TNTERVENGA poR coNTRATo DE TRABNo o coN cuALoutER orRo CARACTER
SUs ÓRDENES PARA LA EJEoUoIÓN DE LA oBRA oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo, ASUME
RESPoNSAB|LTDADES DE cuALeutER NATURALE7¡ DERMADAS DE DtcHo RELAC|óN L|BERANDo A .
MUNICIPIO" OE LAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE PODRA CONSIDERAR
ESTE úLTrMo coMo PATRóN susITUTo o soLtDARto.

EN coNsEcuENclA "EL coNTRATtsrA' sE oBLtcA A RESPoNDER DE ToDAs LAS REcLAtvtActoNES euE
SUS TRABA'ADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA OE'EL IIIUNICIPIO", EN RELACIÓN CON
LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO.

DÉcrMA SEGUNDA: RESPoNSABIL|DAD Es DE "EL coNTRATtsrA".- "EL coNTRAfsrA',, SERA EL úNtco
RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN o

)

r-'

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS
sEGURroAo, 'tjff B

VhP
uen

Plaza del Nacionalismo s/n, co

Y SE OBLIGA SUJETARSE A TODOS LOS

QUE RIJAN EN EL
o os

l¡iUi.iltiPAL

léfono: 01 (773)73 2-00-02
2-11-83 732-14-9E

IDADES
D

m so

Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 4280

EL

ffim,

EN cAso oE ouE LA supERvtstóN sEA REAL|ZADA poR coNTRATo, LA ApRoBActóN DE LAs
EsnMActoNEs PARA EFEcros DE pAGo DEBERA sER AuroRtzAoA poR LA REstDENctA DE supERvtstóN
OE OBRA DE 'LA CONVOCANTE'.

EN MATERTA DE coNSrRUcctóN,
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FEDERAL, ESfATAL ó MUNtctpAL, ASI coMo A LAS tNSTRUcctoNEs ouE AL EFEcro LE sE*f,"ULA
ctpto". LAs RESPoNSAB|L|DADES y Los DAños y pERJutctos euE RESULTAREN poR su

|NoBSERVANotA, SERAN A cABo DEL "EL coNTRATtsrA".

"EL GoI{ÍRATISTA" sE oBLIGA A oUE LoS MATERIAI-ES Y EoUIPo oUE sE UTILICEN EN LA EJECUCIÓN oE
LOS TRABA,OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. CUMPLAN CON LAS NORIVIAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NoRMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y QUE tA REALIZACIÓN DE
ToDAs Y CADA UNA DE tAs PARTES OE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL
MUNICIPIO", ASfCOMO A RESPONDER POR SU CUENIA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS YVICIOS OCULTOS DE

LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER.JUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
LLEGUEN A CAUSAR A "EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA

GARANTh OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CO¡TTRATO O DE VICIOS OCULTOS A QUE SE REFIERE

LA cLAusuLA sÉprrMA DE EsrE coNTRATo.

IGUALMEI.¡TE SE OBLIGA "EL CONfRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS

PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERtvADos oE EsrE coNTRATo Y sus
ANExos, Asl coMo Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BIENES o fRA&c.Jos EJEcurADos ouE
AMPARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA AUToRtzActóN EXPRESA Y PoR EScRlro DE "EL MUNlclPlo" EN

Los rERMtNos DEL ARTICULo 7s DE LA LEy DE oBRAs puBLtcAs y sERvtclos RElAcloNADos coN LAs
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL coNTRATrsrA,', No poDRA SUBCoNTRATAR LA ToTALIDAD DE LA oBR& sóLo PoDRA HACERLo

REspEcro DE ALGUNAS DE LAs PARTES DE EsrA o cuANDo sE ADoUIERA MATERIALES o EoulPo ouÉ
tNcLUyAN su TNSTALAC|óN EN LA oBRA, EN AMBos cAsos, coN AUToRtzActóN PREVIA DE "EL
MuNrcrpro". EN ESTos cAsos, .,EL coNTRATtsrA" SEGU|RA stENDo RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE

LA oBRA ANTE "EL MuNtctpto" y EL suBcoNfRATtsrA No QUEDARA suBRocADo EN N|NGUNo oE Los
OERECHOS DEL PRIMERO.

DÉctMA TERCERA: pENAs coNvENcroNALEs-. "EL MuNtclpto" TENDRA LA FACULTAD DE
vERrFrcAR sr LAS oBRAS, oBJETo DE ESTE coNTRATo sE EsrAN EJECUTANDo poR "EL coNTRATlsrA"
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARA

PER¡óDEAMENTE EL AVANCE DE LAS oBRAS. st coMo coNSEcuENctA DE DtcHA coMpARActóN EL
AVANCE DE LAS oBRAs ES MENoR euE Lo euE DEBó REAL|ZARSE "EL MuNtctpto" pRocEoERA A:

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILIAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OSRA REALMENTE
EJECUTADA y EL tMpoRTE DE LA euE DEBIó REAL|ZARSE MULTtpLtcANDo poR EL NUMERo DE MESES
TRANSCURR|DoS DESDE LA FECHA DE tNtctActóN oE LAs oBRAs, HASTA LA oE LA REVtstóN, poR Lo
TANTo, MENSUALMENTE, sE HARA LA REtENctóN o oEVoLUctóN ouE coRRESpoNoA A FIN DE ouE LA
RErENctóN TorAL sEA t-Á PRoCEDENTE. st AL EFECTUARSE LA coMpARActóN coRRESpoNDtENTE AL
úLTtMo MES DEL PRoGRAMA, pRocEDE HACER ALGUNA RETENC|óN, su tMpoRTE sE ApLtcARA EN FAVoR

HAsrA EL MoMENTo EN euE LAS oBRAS ouEoEN coNcLUtDAs y REctBtDAS A sATtsFAcctóN DE .Et
MUNtCtPlO',.

Fil'::l'

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICAC NcIoNALES SEÑALADAS ANTER IORMENTE,

"EL MUNrcrPto" PoDRA oPTAR coNTRATo o t-A RESclsróN DEL
t\,llsMo Un Buen Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col eléfono: 01 (773)

PARA DETERMTNAR LA ApLrcAcróN DE LAS sANctoNES EST|PULADAS, No sE ToMARAN EN cuENrA LAS
DEMORAS MOTIVAOAS POR CASO FORTUÍTO O FUERZA i'AYOR O POR CUALOUIER OÍRA CAUSA, OUE A
JUICIO OE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRANSTA"

l,'.'l

73 2-00-02
73 2-14-98

EXIGIR EL CUMPL¡MIEN

bierno, Compromi

Centro

50

3 2-11-83Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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DAOES QUE RESULTEN OE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE 
'' '''OEf,J LA

'EL coNTMnsrA" sE HARAN EFECIVAS coN cARGo A LAS CANTIDADES euE LE HAYAN stoo
RETENIDAS APLICANDO ADEMAS SI oA LUGAR A ELLo, TA FIANZA oToRGADA coNFoRME A Lo ESTIPULAoo
EN LA cLAusuLA oÉcrMA SE(TA DEL PRESENTE coNTRATo.

DÉCIMA CUARTA: ofRAs oBLIGAcIoNES DE "EL CoNTRATISTA".. "EL CoNTRATISTA, ACEPTA QUE DE LAS
ESTIIVIACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

;

A).- AMoRTtzActóN oEL ANTtctpo REctBrDo, SEGúN Los PoRCENTAJES coRREspoNDtENTEs.

B).. EL 1 % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO OE LOS TRABNOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO

DE LOS PROGRAMAS OUE "EL MUNICIPIO" TENGA ESTABLECIOOS EN MATERIA OE OBRAS Y

SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

c).-

o).- EL DOS Al- MlLl-AR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES OE TR/AEqJO PARIA

cAPAcnAcóN Y AD|ESTRAM|ENTo.

DÉcrMA eutNTA: suspENStóN TEMPoRAL o rERMtNActóN ANTtctPADA oEL coNTRATo.- "EL MUNtctPto",
poDRA suspENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA coNTRATAoA PoR cuALoulER
CAUSA JUSTTF|CADA, NoIFtcANDo DE ELLo A "EL coNTRATlsrA', Y A LA sEcRErARh DE tA
coNTRALoRh y TRANSPARENo|A GUBERNAMENTAL. DtcHA susPENstóN, No poDRA sER PoR TIEMPo
TNDEFtNtDo y No ExcEoERA DEL 25oÁ DEL pLAzo oR|G|NALMENTE PAcrADo EN EL coNTRATo.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz euE
HAYAN DESAPARECTDo LAs CAUSAS euE MoIVARoN otcHA suspENstóN,

ASI MtsMo, "EL MuNtctpto" poDRA DAR poR TERM|NADo ANTtctpADAMENfE EL PRESENÍE coNTRATo
cuANoo coNcuRRAN RAZoNES DE |NTERES GENERAq ExtsrAN cAUsAs JUsrFrcADAs ouE LE rMprDAN
LA coNTtNUActóN DE Los rRABAtos, y sE DEMUESTRE ouE DE coNTtNUAR coN LAS oBLtcActoNES
pAcrAoAS, sE ocAStoNARh uN DAño o pERJUtcro GRAVE PARA EL EsrADo ó PARA EL r¡frERÉs socrAl,
o BtEN, No sEA pos|BLE DETERMTNAR LA TEMPoRAL|DAD oE LA suspENstóN DE Los rRABAJos.

EN cAso DE SUSPENSIÓN. ÍERMINACIÓN ANTICIPADA o RESCISIÓN DEL PRESENTE coNTRATo LAS
PARTES ESIAN DE AcuERDo EN SUJETARSE AL pRocEDtMrENfo ouE PREVÉ Los ARTIcuLos 64, 65

DEMAS APLTCABLES DE LA LEy DE oBRAS pllBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAs p
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

DÉCIMA sExfA: REscIsIÓN ADMINISTRATMA DEL coNTRATo.. "EL MUNICIPIo", PooRA REscI
ADMTN|STRATTVAMENTE EsrE coNTRATo, stN NECESIDAD DE DEctARAcóN JUDtctAl-,
rNcuMpLrMrENTo A cuALeu|ERA DE Los TÉRMtNos EsTtpuLADos EN EL MtsMo o oE LAS Dtspostc
DE LEy DE oBRAs púBL¡cAS y sÉRvrcros RELActoNADos coN Lqs MrsMAs pARrq EL ESTADo DE Hr

Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMATIVIDAD OUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL LAS PARTES ESTAN
DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEOIMIENTO:

sE ,NrcARA A PARTTR DE ouE AL ooNTRAT|STA o AL SUPER|NTENDENTE DE coNSTRUcctóN
DES|GNADo poR AeuEL, LE sEA NolFtcADo EL tNcuMpLtMrENTo EN ouE HAYA rNcuRRtDo, PARA
ouE EN uN TÉRMrNo DE outNcE ohs HABTLES. ExpoNGA Lo euE A su DERECHo CoNVENGA y

:TCiA
i'I.- ¡AU l.r

APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS

Un Buen G

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

odos

no:01 (773) 732-00-02ro

bierno, Com r mo s dop

73 2-11-83 73 2-14-98

EL CTNCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORIE OE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO,

coMo DERECHoS poR EL sERvtcto DE vtGtLANctA, tNSpEcctóN y coñrRoL ouE coRRESPoNoE
A LA SECRETAR h oE LA CoNTRALORh.

PR.i:,,
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PARA EL oFRECIMIENTo. DESAHoGo Y VALoRAoIÓN DÉ PRUEBAS sE ESTARA A Lo DISPU.',SULA
.- TRANSCURRIDo EL TÉRMINo A oUE sE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE ABRIRA UN PERIOOO

DE ALEGAToS PARA QUE EN EL TÉRMINO DE cINcO DhS HABILES, E(PRESEN LO OUE A SU

DERECHO CONVENGA.

PRECLUIDo EL PLAzo PARA ALEGAR SE RESOLVERA EN DEFINITIVA SOBRE LA RESCISIÓN

ADMrNrsrRATrvA DENTRo DE Los outNcE Dhs HABTLES S|GU|ENTES, coNstDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS OUE SE HUBIEREÑ HECHO VALERi Y

III.. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, DEBERA SER DEBIDAMENTE

FUNDAoA, MoIVADA y NortFtcADA AL coNTRATlsrA DEN'IRo DE Los oulNcE Dhs HABILES

SIGUIENTES A LO SEÑALADO POR LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTICULO.

poR Lo rANTo LAS PARTES EsrAN DE AcuERDo EN ouE cuALoulER CoNTRAVENCIÓN A LAs

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY OE

oBRAs púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MlsMAs PARA EL ESTADo DE HIoALGo EN vlcoR
Y sU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE I.Á MATERIA ASI COMO EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL

PRESENTE coNTRATo oAN oEREcHo A su RESctsóN ADMlNlsrRATlvA INMEDIATAMENTE slN NEcEsloAo
DE DEcLARActóN JUD|CTAL y srN RESPoNSABIL|oAD ALGUNA PARA "EL MUNlclPto", ADEMAS oE QUE sE
npltcnnA¡¡ A "EL coNTRATtsra' LAS pENAs coN/ENcloNALEs PACTADAS EN ESTE coNTRATo, ASfcoMo
pRocEDER A HAcER EFECIVA LA GARANTh oToRGADA PARA EL cuMPLlMlENfo DEL MlsMo, ACATANDo

PARA EL cASo DE REscrsóN ADMtNtsrRATfvA, Lo ESTABLEC|Do PoR LA LEY DE oBRAS PÜBL|CAS Y
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO, VIGENTE Y SU REGLA¡VENTO,

Y LO OUE LE RESULTE APLICABLE.

DÉcrMA sÉprMA: oE Los pRocEDtMtEt{fos MEDTANTE Los CUALES LAs pARtEs RESoLVERAN LAs
orscREpANctAs FUTURAS y pREvlstBLE soBRE PRoBLEMAS DE caRAcrER TÉcNtco y ADM|NtsrRATtvo.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PTAZO CUBIERTO POR LA
GARANTIA LA DEPENDENC|A, ENT|DAo o AYUNTAM|ENTo DEBERA NorFtcARLo poR EScRrro AL
coNTRATtsrA, PARA euE EsrE HAGA LAs coRREccroNEs o REposrcroNES coRRESpoNDrENTEs,
DENTRo DE uN pt-Azo MÁxrMo oE ourNcE Dhs HABTLES, pREV¡o Avrso A LA coMpAñlA AFTANZADoRA EN /..
AMBos cAsos rRANScuRRtDo ESTE TÉRMtNo stN ouE HUBTERAN REALtzADo. LA DEPENDENC|A, ENT|DADrr.il:
o AYUNTAMTENTo pRocEDERA A HACER EFECTMA LA GARANTIA sr LA REPARACTóN REoUTERE oe uú_. ,'
PLÁzo MAYoR, LAs PARTES PoDRAN CoNVENIRLo, oEBIENDo coNfINUAR VIGEÑTE LA GARANTIA,i,.,
m¡¡srÉN pnEuó lvrso A LA coMpAñh AFTANZADoRA. I " ; 'i ': i í

Lo oRrGrNAN, coNFoRME Lo DtspuEsro poR EL ARTfcuLo 63 DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs Y.
1.' {.:

V
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIOAD DE EJECUTAR TRABAJOS
coNcEpros No pREvtsros EN EL cAfALoGo oRTGTNAL DEL coNTRATo ,EL

poRÁilUi\l ;1,'*J (
ANALtsrs DE PREcros coRRESpoN
NECESARIoS PARA SU REVISIÓN; SU
SIGUIENTES oUINcE Dhs HABILES A S

Un Buen Go

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Los eurNCE ofAS HABTLES S|GU|ENTES A euE sE oRDENE su EJEcuc róN,
CONTRATISTA DENTRO DE
DEBERA PRESENrrAR Los
LOS SOPORTE Y APOYOS
REALIZARSE DURANTE LOS

os

no: 01 (773) 73 2-00-02

DI
¡AcróN Y AUToRrzActóN,

íerno, Co pr
ESENTACIÓN

QUE

73 2-11-E3 73 2-14-98

tA LEGISLACIÓN SUPLETORIA;
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,- "o*r*TULAENÍO, OEEERA

RESULTEN NEcEsARtos, ouE HARA poR su CUENTA EL coNTRAT¡srA stN ouE TENGA DERECHo A
RErRtBUctóN ALGUNA poR ELLo. EN ESTE cAso, LA DEPENDENCIA, ENTTDAD o AyuNTA,vtENTo, st Lo
EST¡MA NEcESARto, poDRA oRoENAR LA suspENStóN TorAL o pARctAL DE Los TRABAJoS
CoNTRATADoS EN TANTo No sE LLEVE A cABo r,A REposrcróN o REPARACóN oE Los MrsMos, srN ouE
EsTo sEA MoTIVo PARA AMPLIAR EL PLAzo SEÑALADo PARA SU TERMINACIÓN.

EL pAGo DE LAS ESTTMAoToNES, No sE ooNSTDERARA coMo LA AcEprAclóN PLENA DE Los rRABAJos,
YA OUE LA DEPENDENCIA, ENÍIDAD O AYUNTAMIENTO TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

oRDENAR SU DEMoLICIÓN, REPARACIÓN o REPoSICIÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE

LAS EslMActoNES o DE GASToS ApRoBADos, MoNTo EJERctcto y cRÉD[os A FAVoR o EN coNTRA.

sr oURANTE LA vERtFtcActóN DE Los rRABNos o sERvtctos. LA DEPENDENC|A, ENTIDAo o
AyuNfAMrENTo, ENCUENTRA DEFtctENcrAs EN LA fERMtNActóN DE Los MtsMos, DEBERA solrctrAR AL
coNTRATrsrA su REPARACTóN, A EFEcro DE euE EsrAs sE coRRtJAN coNFoRME A LAs coNotctoNEs
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

LOS TRABAJOS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN E
FoRME A LAs ÓRDENES ESCRITAS DE LA oEPENDENCIA. ENIIOAD O AYIJNTAMI

LAS DEPENDENCIAS, ENf¡DADES o AYUNTAMIENToS, DEBERA NoTIFICAR AL CoNTRATISTA A TRAVÉS
su REPRESENTANTE LEGAL o su supERtt¡TENDENTE DE coNsrRucctóN, LA FEcFrA, LUGAR y
ouE sE LLEVARA A cABo EL FtNteutro: Los coNTRATtsrAS TENDRAN LA oBLtGActóN DE AcuD
LLAt\rAoo ouÉ sE HAGA poR EScRtro, EN cASo coNTRARro, sE pRocEDERA A su ELABoRActóN
PI..AZO Y LA FORMA QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETERMINADO EN EL CONÍRATO DE
coMUNtcAR su RESULTADo coNFoRME Lo ESTABLECE EL PARRAFo sExro DEL ARTlcuLo 72 DE

cUANDo ocURRA LA SUSPENSIÓN DE LA oBRA, EL SERVIOOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA,
ENTTDAD o AYUNTAM|ENTo, Lo NoTlFrcARA AL coNfRAIsfA, SEñALANDo LAs CAUSAS ouE LA MorlvAN,
LA FECHA DE su tNtcto y DE LA PRoBABLE REANUDAC|óN DE Los rRABAJos. Asf coMo LAS AccloNES
euE DEBE coNsroERAR EN Lo RELATtvo A su pERsoNAL, MAQUtNARtA y Eeutpo DE coNsrRucctóN.

PARA tNrc¡AR EL pRocEDtMtENTo DE REcEpctóN DE Los rRABAJos, EL coNTRATtsrA, PREVIAS LAs
ANorActoNEs EN LA srrAcoRA, poR oFtcto, DEBERA NolFtcAR LA TERMtNActóN DE Los TRABAJoS o
sERvtctos, PARA Lo cuAL ANEXARA Los DocuMENTos ouE Lo SoPoRTEN E tNcLUtRA UNA RELAC|óN oE

LA FECHA DE TERMINACIÓN, SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERÍODO OUE COMPRENOA LA
SUSPENSIÓN Y tA FoRMALIZACIÓN sE REAI-IZARA MEDNÑTE EL ACTA C¡RCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN,
LEVANTADA poR Los óRGANos |NTERNoS DE coNTRoL o EN su cASo, poR LA coNTRALoRh oE LA cuAL
DEBERA REMtflR coprAA LA SEoRETARh DE FINANZAS Y ADMlNlsrRAclóN.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENÍOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE OBRAS
o SERVICIoS, DEEERAN ELABoRAR EL FINIQUITo CoRRESPoNoIENTE. ANEGNoo EL ACTA DE RECEPCIÓN
FlstcA DE Los TRABAJoS-

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENOENCIA, ENTIDAD O AYI,JNTAMIENTO.
DARA PoR TERMINAoo EL coNTRATo CoRRESPoNDIENTE. DEJANDo IJNICAMENTE SUBSISTENTES LAs
AcctoNEs euE DER|VEN DEL FtNteutro. ASf coMo LA GARANTh euE sE coNTEMpLA EN EL ARThuLo 73
DE LA LEy DE oBRAS p, poR Lo euE No SERA FACIBLE ouE EL cot¡TRATrsrA PRESENTE RECLAMACTóN
ALGUNA DE pAGo coN posrERroRrDAD A su FoRMALrzActóN.

DÉctMA ocrAvA: LAs PARTES sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRTCTAMENTE PARA LA EJEcuctóN riE LA
oBRA oBJEro DE EsrE coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA oE LAs cLAusuLAs y sus ANExos ouE.L9
TNTEGRAN. Asl coMo A Los rÉRMtN OS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISIfOS QUE ESTABLECE',.
I¡ LEY oE oBRAS PUBLICAS DEL ESTADo DE HIDALGo EN VIGoR Y SU REGLAMENTo, Y DEMAS NoRMAS Y
DISPOS]CIONES ADMINISTRATIVAS OUE SE LE SEAN APLICABLES

DÉctMA NovENA: JURtsDtcctóN.- EN cAso DE coNTRovERstA ouE sE susctrE coN Motvo DE LA
tNTERpRETActóN y cuMpLtMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA Tooo AeuELLo ouE No
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MIS¡,¡O SOMETEN A rA JURrsDrccúN DE Los

TA CIUDAD DE TULA DE

Un Buen Gobi odos
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Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

no:01 (773)732-00-02
1-83 732-14-98

Compromiso
DE HIDALGO, CON

Tel

ño,
TRIBUNALES DEL FUERo coMÚN DEL
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, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO OUE PTEULA
PoR EL ARTfcULo 14 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLIoAS DEL ESTADo DE HIDALGo, VIGENTE Y sU
REGLAMENTO.

EL PRESENTE coNTRATo sE F¡RMA EN tA cruDAD DE TULA DE ALLENoE, H|DALGo. A Los vEtNnsÉts Dhs
DEL MES DE NOVI 20't 8

E

a
LÁ. DS\

o1
"1' :

STITUCIONAL
L. A.

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

PRE
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I t,-ift

C. P. GLORIA FIGUEROA J¡M N

DE
SANDOVAL
PúBLtcAs

ING. AMADOR
TESORERA MUNICIPAL

ING. JOSÉ INES GÓMEZ
úBLrcAsSUPERVISOR OBRAS P

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONÍRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIE¡,PO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA IND¡CADO: CELEBRADO ENTRE EL L. A.
TSMAEL GAoorH TAptA BENtrE, EN su cARÁcrER oE PRESTDENTE MUNtctpAL coNsmuctoNAt y poR LA
OTRA: - REPRESENTADO POR: EL MISMO, EN SU CARACTER DE:
PERSoNA FfstcA PARA LA EJEcuctóN DE LA oBRA CoRRESPoNDTENTE A Los REcuRSos pRoptos
MUNIC¡PALES EJERCICIO 2018, DENOMINADA: REMODELACIóN DE SANITARIOS MUJERES MERCAOO
MUNICIPAL, LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD DE COL CENTRO, TULA OE ALLENDE, HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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poR RAZóN DE su DoMtctLto PRESENTE o FLnuRo, y EN TÉRMtNos DE Lo DrspuEsro


